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Primero de abril de dos mil veintidós  

 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N°. 2016-00611-00  

 

CONSIDERACIONES 

 

Como quiera mediante auto del 09 de septiembre de 2016 (folio 11), el 

Juzgado libró mandamiento de pago en la forma solicitada en la demanda, 

asimismo, EDISON AUGUSTO JIMENEZ JIMENEZ, fue notificado por aviso, 

conforme se detalla a continuación:   

 

Recibe citación notificación 
personal: 

14/07/2021 PDF 05 

Cinco días para comparecer 
15/07/2021 al 
22/07/2022  

 Recibe notificación por aviso: 27/07/2021 PDF 08 

Notificado: 28/07/2021 
 Tres días (retiros anexos): 29/07/2021-02/08/2022 
 

Traslado demanda (10 días): 
03/08/2021 – 
17/08/2021   

 

 

Dentro del término del traslado no se propusieron excepciones frente a las 

pretensiones incoadas en su contra. 

 

Por consiguiente, habrá de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del C.G.P que dice: 

 

“Si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se ordena seguir adelante con la ejecución en los términos 

indicados en el mandamiento de pago dictado el 09 de septiembre de 2016. 

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y el remate de los bienes que se llegaren a 

embargar o que estén embargados, para con su producto pagar al 

demandante el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: Se ordena a las partes presentar la liquidación del crédito 

ajustándose a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone 

el artículo 446 del C. General del proceso, la cual debe contener los abonos 

realizados por el demandado. 

 

CUARTO: Costas a cargo de la parte demandada. Liquídense por Secretaría 

y téngase en cuenta por concepto de Agencias en Derecho la suma $90.000. 

 

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente (dentro de la denominación 

de salario se entienden los elementos comprendidos en el Art. 127 del 

Código Sustantivo de Trabajo, siempre y cuando sean embargables) que 

devengue el señor EDISON AUGUSTO JIMENEZ JIMENEZ quien labora al 

servicio de SOLUCIONES EN MADERA DEPÓSITO Y RECUPERACIÓN 

S.A.S. 

 

SEXTO: Ofíciese en tal sentido al cajero pagador de las empresas 

mencionadas, para que proceda a efectuar las retenciones correspondientes, 

advirtiéndole que los dineros retenidos se deberán consignar en la cuenta de 

Depósitos Judiciales N° 053602041002 del Banco Agrario de Colombia, 

sucursal Envigado, so pena de responder por dichos valores e incurrir en 

multas sucesivas de 2 a 5 salarios mínimos mensuales (artículo 593 numeral 

9 y parágrafo 2º del C.G.P.).  
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SEPTIMO: Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá 

acceder al oficio que comunica la medida de embargo, a través del siguiente 

enlace:  

 

12OficioEmbargo .pdf 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al oficio, 

será publicada el día 08 de abril de 2022, en el siguiente   enlace  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/104 

 

 
YA  
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Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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